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ANUNCIO 

 
4 plazas de OFICIAL Policía Local. Subgrupo C1, Concurso-Oposición Promoción 

Interna, O.E.P 2020 

 

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  se realiza la publicación del presente 

Anuncio en el proceso selectivo designado para la provisión en Propiedad de 4 plazas de Oficial de la 

Policía Local correspondiente al Subgrupo C1, mediante Concurso Oposición Promoción Interna. 

 

 El Tribunal que entiende en el mencionado proceso selectivo,  por unanimidad de sus miembros 

presentes,  acuerda lo siguiente: 

  

UNICO.- Publicar las calificaciones de la fase oposición del proceso selectivo en cuestión, 

celebrado los días 18 de enero (realización Prueba escrita) y 6 de febrero del año 2024, (Lectura 

Supuesto Práctico), siendo las calificaciones otorgadas las siguientes: 

 

  1º Apellido 2º Apellido Nombre 

Prueba tipo 

Test 
Supuesto 

Practico 

Fase 

Oposición 

1 IBÁÑEZ RODRIGUEZ PATRICIO JOSÉ 5,70 5,90 5,80 

2 LINARES CARRERA MANUEL 4,20 N.P. No Apto 

3 MARTIN VILLORIA JAVIER 6,50 7,00 6,75 

4 MARTINEZ 

GARCIA-

ARRECIADO JOSÉ MARÍA 

 

5,50 

 

5,40 

 

5,45 

5 MIRAS MUÑOZ HÉCTOR JAVIER 6,20 6,70 6,45 

6 MOJARRO BRAÑA JUAN 8,80 8,45 8,62 

7 PALOMAR HERNÁNDEZ MANUEL A. 6,60 5,90 6,25 

8 POLO CABALLERO SERGIO 6,10 7,50 6,80 

9 RAMA BUJÍA DIEGO 6,00 6,20 6,10 

10 ROMERO PÉREZ ISAÍAS 8,20 8,60 8,40 

11 SARR MARROCO SALOMÓN No Presentado 

12 SERRANO ROMÁN PEDRO JOSÉ No presentado 

 

Contra la presente resolución adoptada por el Tribunal se podrá formular reclamación a las 

calificaciones obtenidas en la Fase Oposición en el plazo de 5 días hábiles a contar a partir del 

siguiente a que se haga público el presente anuncio sin perjuicio de la interposición del recurso de 

alzada ante la Ilma. Sra. Alcaldesa en el plazo de un mes,  de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento 

 

 
                (Documento firmado y fechado electrónicamente) 

 ELENA PACHECO
GARCIA
Concejala Delegada del
Área Régimen Interior,
Recursos Humanos y
Modernización Digital
08-02-2024 16:25
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